Intervención en el debate del informe Sauquillo (a5-0337/2000) sobre las relaciones entre la Union Europea y los paises en vias de desarrollo. Pleno del Parlamento Europeo, Bruselas, 29 de noviembre de 2000

Al preparar la propuesta para su reforma, la Comisión Europea no incluyó entre los consultados del Parlamento a quienes nos ocupamos de los temas de cooperación y desarrollo. 

Fue por lo tanto por iniciativa propia como la Comisión para el Desarrollo y la Cooperación del Parlamento decidió presentar el informe que ahora discutimos.

En él estamos diciendo, es que la política de cooperación por un mundo más justo, más equilibrado y más estable no es algo accesorio, sino que debe constituir una auténtica prioridad en la política de la Unión Europea; y que además, los esfuerzos que dediquemos en pos de ese objetivo deben entenderse como parte integral y sustancial de nuestro propio proyecto.

Pero además, con el informe de nuestra colega Sauquillo estamos llamando la atención sobre algunas medidas que nos parecen equivocadas dentro de las reformas que propone la Comisión. Así, se ofrece un organigrama en el que no coincide el ente responsable de formular la política de cooperación y el ente responsable de poner en práctica dicha política.

Nuestra Comisión compartió el punto de vista de la ponente en el sentido de que sea el Comisario de Desarrollo el que a la vez formule y ejecute la política en este ámbito, naturalmente que coordinándola con el resto de las políticas con proyección exterior.

Más grave aún nos parece en la propuesta de la Comisión la separación territorial que se mantiene. En efecto, no parece razonable que el Comisario de Desarrollo se ocupe prácticamente sólo de los países ACP, mientras que las relaciones con Asia, América Latina y el entorno mediterráneo - que por supuesto también son en mucho cuestión de cooperación y de desarrollo - queden en manos de quienes llevan directamente la política exterior. 

